REUNIÓN CON EL JEFE DE GABINETE

En el día de hoy esta Asociación se reunió con el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros, Dr. Christian Colombo, a quien se lo impuso de lo siguiente:

1) La necesidad de que se restituya la estabilidad al trabajador de la DGI a fin de poder ejercer la función con tranquilidad y eficiencia.

2) La necesidad de que se jerarquice al Organismo y a sus recursos humanos.

3) La necesidad de que se materialice la autarquía del Organismo, a fin de independizarlo del poder político y económico.

4) La necesidad de que terminen los rumores y/o anuncios privatistas que sólo traen zozobra, malestar y reacciones, deteriorando la calidad de la función.

5) La necesidad de reacomodar el presupuesto de la AFIP a valores históricos de manera de devolverle operatividad atendiendo a los gastos que demanda la función integral.

6) La necesidad de que se invierta en capacitación.

7) La necesidad de la modernización de la AFIP con el consenso y participación de los trabajadores.

8) La necesidad de que en toda reforma que se intente se consulte a los trabajadores y a los especialistas, desestimando las opiniones de los aventureros, privatistas o interesados en convertir la recaudación y la fiscalización en un mero “negocio”.

9) La necesidad de que no se produzcan nuevos planes de retiros voluntarios ni despidos, pese a lo cual se le hizo saber enfáticamente que si bien es cierto que con el Retiro Voluntario se fueron trabajadores valiosos, los más valiosos no son los que se fueron sino los que permanecen en el Organismo.

Frente a estos reclamos, el Sr. Jefe de Gabinete expresó que no existió ni existe en el ánimo de esa Jefatura ni del Gobierno ningún proyecto ni intención que prevea la privatización de la DGI, corriendo por cuenta de los medios de comunicación cualquier opinión que se aleje de este criterio; que es sabido y aceptado que no existe antecedente alguno en el mundo en que se haya entregado a manos privadas el control de los tributos, sabiéndose, por el contrario, que las experiencias que existieron culminó en catástrofes.

Respecto del tema del presupuesto del Organismo, de cuyo ajuste depende la solución de muchos de nuestros problemas laborales (viáticos, movilidad, útiles, carrera, capacitación, etc.), esa Cartera se encuentra en conocimiento cabal de las carencias y en negociaciones con organismos de crédito internacionales a fin de lograr un financiamiento acorde con las necesidades operativas de la AFIP.

Que en lo que atañe a la modernización de la AFIP se consultará a muchas fuentes incluida la organización de los trabajadores.

Que se impulsará la autarquía del Organismo con pautas a definir, lo que constituirá su jerarquización.

Informamos asimismo que el próximo miércoles 27/12 el jefe de Gabinete de Ministros recibirá al Frente de Gremios Estatales, oportunidad en la que se le planteará la oposición al eventual veto del artículo 18 incorporado por el Senado Nacional en la Ley de Presupuesto, por el que se abre la vía para la restitución del 12% descontado a nuestros haberes.

COMPAÑEROS: reiteramos que más allá de las promesas que nos hagan desde el gobierno y más allá de que las creamos o no, debemos permanecer alertas porque los intentos privatistas no son patrimonio exclusivo de este gobierno, como lo viene denunciando esta Asociación desde hace aproximadamente cinco años. No obstante, consideramos muy importante que se haya abierto este canal de diálogo; los trabajadores no le tememos al diálogo porque confiamos en la fuerza de nuestra razón y de nuestros fundamentos; lo que siempre hemos pretendido es que se nos escuche y se nos dé participación. Hasta aquí lo hemos logrado con prudencia, con firmeza y con disciplina, elementos con los que es preciso seguir contando para poder continuar avanzando.

[image: image1.emf]Buenos Aires, 21 de Diciembre de 2000.-

                                      Claudio Toledo                                                          Jorge Martinez

                                  Secretario de Prensa                                                      Secretario General

